
¿CUÁLES SON LOS PLANES QUE SE ELABORAN EN LAS II. EE. ?

Plan Comisión/comité
responsable Base legal

2

Comité de Gestión de Recursos Propios 
y Actividades Productivas y 

Empresariales

Comité de Tutoría, Orientación 
Educativa y Convivencia Escolar

Plan Anual de Gestión de 
Recursos Propios y Actividades 
Productivas y Empresariales

Plan de Tutoría, Orientación 
Educativa y Convivencia Escolar

Plan de Gestión del Riesgo Comisión de Educación Ambiental 
y Gestión del Riesgo de Desastres

Se elabora en el marco de la Ley N.° 29664, ley que crea el Sistema 
Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres (SINAGERD), su 

reglamento aprobado por Decreto Supremo N.° 048-2011-PCM , el 
Plan Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres aprobado 

mediante Decreto Supremo N.° 034-2014-PCM y demás 
disposiciones que regulan la gestión del riesgo de desastres.

Se elabora en el marco de los “Lineamientos para la gestión de 
la convivencia escolar, la prevención y la atención de la 

violencia contra niñas, niños y adolescentes” aprobados por 
Decreto Supremo N.° 004-2018-MINEDU  y las demás normas 

que lo desarrollan.

Se elabora en el marco del  Reglamento de Gestión de 
Recursos Propios y Actividades Productivas Empresariales en 
las Instituciones Educativas Públicas, aprobado por Decreto 

Supremo N.° 028-2007-ED.
1

3
Fuente: R.S.G. N.° 014-2019-MINEDU



¿QUÉ PLANES SE DESACTIVAN?
Son cuatro los planes que se desactivan y se integran a otros documentos.

Plan

2 Plan de Gestión del Riesgo

Plan de Educación Ambiental

Plan de Contingencia

Plan de Devolución de 
Textos de Grado y Manuales 
para Docentes

Informe de Gestión de Materiales 
Educativos

Comisión de Gestión de Recursos Educativos y 
Mantenimiento de Infraestructura

Comisión de Educación Ambiental y Gestión del 
Riesgo de Desastres

Comisión de Educación Ambiental y Gestión del 
Riesgo de Desastres1
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Plan de Trabajo de DESNA

Plan de Tutoría, Orientación 
Educativa y Convivencia Escolar Comité de Tutoría y Orientación Educativa4

Documento
al que se integra

PEI
Identificación de problemas y oportunidades 
ambientales que impactan en  la institución educativa 
y su entorno, como parte del diagnóstico

PAT
Actividades para la aplicación del enfoque ambiental 
a nivel de la institución educativa

Comisión/comité
responsable

Fuentes:  R.S.G. N.° 014-2019-MINEDU / R.M. N.° 396-2018-MINEDU



SOBRE LA ESTRATEGIA “PLAN LECTOR”

El Plan Lector es la estrategia pedagógica básica para promover, organizar y orientar la práctica de la lectura en los 
estudiantes de EBR. No se elabora como documento adicional, sus componentes deben incluirse en el PAT.

Plan Comisión/comité
responsable

Instrumento de gestión
al que se integra

Componentes

Actividades de promoción de la lectura 
en la institución educativa

Plazos y responsables de las actividades

Comisión de Calidad, Innovación 
y Aprendizaje

Relación de textos seleccionados

Estrategias didácticas  para el fomento 
de la lectura

Plan Lector

PAT (anexos)

PAT

Fuentes: R.S.G. N.° 014-2019-MINEDU / R.M. N.° 0386-2006-ED


